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Mexicali, Baja California, a ocho de julio de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente de

este órgano jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores, que a las catorce

horas con un minuto del seis de julio del año en curso, se recibió en Oficialía

de Partes de este órgano jurisdiccional, escrito signado por Alicia Sánchez

Velázquez, en el que solicita la devolución de los instrumentos públicos que

obran en autos, con los que se acreditó la personalidad y representación de

"Medios PPl, SA de CV y WXO PUBLICIDAD SA de CV". Conste.

Visto el escrito de cuenta, con fundamento en el artículo 10, fracción lV, de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se

ACUERDA:

ÚrulCO: Agréguese el escrito de cuenta a los autos del expediente en que se

actúa para que obre como legalmente corresponda, y en cuanto a lo

solicitado, una vez que se apersone la promovente y precise los documentos

que necesita, se proveerá lo conducente.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas

Germán Cano Baltazar, Secretario General de Acue

po os, p ublí
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